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uaa leyos, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse 

t a loa BOLÜTIUSS osioianís se han de mandar a l Jefe Po
lítico rospeotivo, por cayo conducto se pasarán & los 
• ' i toras de los mencionados periódicos. 

(Bal OllM a» e i» Atnrtl ll 183 * 
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II 
T a r i f a d ¡ a s e r c i o n e s 

£n¡<asta «jiitai, ¡levado A .domicilio, 2*60 pesetas mensas les anticipadas; 
fuera de ella, B'ftO a l mes, 1 C 5 0 a l trimestre, 21 al umcatre y 4'¿ por un año. 

Se admi ten suscripciones eni Madr id , en la Administración de l B O L B T I H , 
cal le del Almirants, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 

y de car ta á l a Administración con inclusión de l importe| dol tiempo de abono ¿' 
O/tciusa: Almirante, 15 de t r e a á o c h o de la tard § e n letra de fácil ".obro.; m 

Anuncios oficiales do pago, linea ó fracción. 

Id, partí colares, id . i d . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

50 pesen 

0'75 id , 

Parlo oficial 
P c e a i d o a o l a d o l C jo de ftHni a t r a e 

¡3. M . el Rey D. Alfonso X m (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
„Lisve»OBO»ias»B*e»ss»ii » — O M 1 — mm\wm»m**t a s a i a — s I»Í -

Gobierno civil 
Junta provincial del Censo del ganado 

caballar y mular 
No habiendo sido aún reoogida por sí

ganos Ayuntamientos de esta provinoia 
la documentación necesaria para la for
mación del Censo del ganado cabal Isr y 
mular dsl próximo aúo de 1910, según 
ordenaba en mi oiroular de 26 de No
viembre último, inserta en 'os B O L E T I 
N E S OF IC IALES números 233 y 234, rei 
tero nuevamente ouanto en dicha dlspo 
sioión prevsuia, á f in de qu , reo egida 
aquélla, sin pérdMa de tiempo, pueda ve
rificarse la inscripción ol día 1.* de Ene
ro del citado aúo precisamente. 

Madrid 17 de Dioiombre e 1909. — E l 
gobernador presidente, Federioo Re-
queje. 

Sesión de 7 de Mayo de 1909 
Señoree que asistieren: Goitia (presi

dente), Díaz Rodríguez (vicepresidente), 
Campos, Cavanna, López Olavide, F e r 
nfindez Morales y Castelaln. 

Abierta la sesión ft las eoho y media 
de la mañana, bajo la presidenoia del se
ñor D. Andró» Goitia (vicepresidente de 
la Comisión provinoial) y oon asistencia 
de los señores vocales facultativos don 
Juste Gsvaldá y D. Franoisoo Sobrino, 
fué laida y «probada el aota de la ante
r i o r . 

Aoto segnido la Comisión preoedió si 
jnioie de exóndenos y revisión de ex

cepciones de años anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado. 

Universidad 
96, José Delgado Gerdil lo, inútil; ex

oluido temporalmente. 
118, Antonio Martínez Díaz, i d . i d . i d . 
193, José de la Fuents Palaoio, idem 

idetn i d . 
Inclusa 

275, Fernández Meureile Alonso, i n 
útil; exoluido temporalmente. 

Reemplazo de 1908.—Revisión 
Caldalso 

3. Eusebio López Mingo, Inútil, oon
tinúa exoluldo temporalmente, justificó 
la excepción alegada. 

4, Juan Gregorio Vaquero Gómez, ta
lla 1'532; continúa exoluldo temporal
mente. 

6, Bernabé Froutele Santiago, I n 
útil, oontinúa exolnido temporalmente, 
justificó la exoepoión alegada. 

11, Eusebio Gutiérrez Rodríguez, so l 
dado ouudicionai oomprendido en el ceso 
segundo del art. 37. 

18. Euduardo Abad Conde, soldado de 
oouformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

Cenicientos 
2, Atanasio Jiménez Jiménez, talla 

1*526; oontinúa exoluido temporalmente. 
4, Juan de la Hoz Alburquerque, i n 

útil, idem i d . i d . 
6, Maourío Ares Sánohez (conocido 

por Bsuigno), iuútil, idem i d . i d . 
8, Juan Blanoo Señoría, pendiente de 

reconocimiento del padre, el que habrá 
de verificarse oon arreglo* art. 125 del 
Reglamento. 

11, Mariano Lizana Pimentel , soldado 
oondioionnl oomprendido en el oaso s -
gundo del art. 87. 

12, Merceliuo Dínz Benito, inútil, oon
tinúa exoluldo temporalmente. 

13, Marcelino Diez Bueno, soldado oon* 
dioioual oomprendido en el oase primero 
del srt. 87. 

14, Esteban Ramo Clemente, talla 
1*538; continúa exoluido temporalmente. 

17, Daniel Jiménez Sfinohez (oonooido 
por Víotor), soldado oondioional oom
prendido en el caso segundo del s r t . 87. 

19, Tiburoio Díaz Casto (oonooido por 
Luoio), talla 1*520; oontinúa exolnido 
temporalmente. 

20, Tiburoio Díaz Cuadrado, soldado 
de conformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

i 
Cenicientos 

21, Sotero Lizana Lizana, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso primero 
del art 87. 

23, Rufino Rodríguez Jiménez, idem 
idem segundo id . 

28, Maroelino Runos Manso, id . idem 
segundo i d . 

Navas del Rey 
3, Barnsrdino Hernández Domínguez, 

idem i d . segunde i d . 
4, Mariano Garola Paral , i d . i d . segun

do i d . 

Rozss de Puerto Real 
1, Pedro Blanoo Sangar, pendiente de 

talla. 
2, Daniel Arranz y Rueda, reclámese 

al Ayuntamiento sn expedisnte. 
3, R .f aal Petronilo Saugar López, i d . 

idem i d . 
4, Domingo Larios Pérez, i d . i d . i d . 
5, Inooente Martín Montero, pendiente 

de reconocimiento. 
7, Ig aoio Sangar Martín, redámese s i 

Ayuntamiento si oxpediente. 
10, Máximo Laris Montero, pendiente 

de raconeoimiento. 

8an Martín de Vsldeiglesias 

2, Vioiorio Fernández Garda, inútil; 
oontinúa exduldo temporalmente. 

6, Venanoio Jniián Martínez y Santa -
marta, inútil; i d . i d . noveno i d . 

7, Antonio Menso Gómez, soldado oon
dioional comprendido en el oaso primero 
del ort. 87. 

8, Pedro Sánohez Bláaquez, i d . i l . i d . 
noveno i d . 

9, Alberto Martín Vr< ibas, inútil; oon
tinúa exoluido temoor* '^ente. 

10, Buenaventura Franoisoo Julián 
Aumanio Solana Z . oidado oondioio
nal oomprendido en > oase segunde del 
artloulo 87. 

11, Indalecio Solano Fernández, i d . id . 
idem nrimero i d . 

13, Estanislao Quinta González, pen
diente de reconocimiento. 

15, Jo-quln Sánchez i Franoisoo, sol
dado oondioional oomprendido en el caso 
primero del srt. 87. 

16 Pedro Rodríguez Sfinohez, inútil; 
oontinúa exolnido temporalmente. 

21 Moisés Reoaredo Parra Garols, in
útil; id . i d . i d . 

27, Aniceto Sánchez Sohna, soldado de 
oerformidad oon el fallo del Ayunta
miento, 

34, Lázaro Sebastián Garola Reviejo, 
soldado oondioional oomprendido eu el 
oaso segundo del art. 87. 

36, Aniceto González Pérez, soldado de 
oonformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

37, Domingo Martín Prado, talla 1*512 
metros; continúa exoluido temporal
mente. 

V i l l s del Prado 
1, Estanislao Sfinohez Hernández, i n 

útil; id . id . id . 
6, ariano Alvarez Méndez, soldado 

oondioional oomprendido en el oaso se
gunde del art. 87. 

9, Gerardo Gordo Salnmanoa, i d . idem 
secundo id . 

10, Jesús Ramírez Méndez, id . H . p r i 
mero i d . 

14, Gregorio Esoudero Ramírez, idem 
id, primero id . 

18, Mariano Pomares A«rdl redá
mese oertifioaoión á la prisión oelnlar. 

19, Jaointo González Megiaa, soldado 
de oonformidad oon el f d i o del Ayunta
miento. 

22, Isidro Pérez Domínguez, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
m a r ' del art. 87. 

25, Julián González Mart in, soldado 
de oon formidad oor. el fado del Ayunts
miento. 

26, Isidoro Sfinohez López, inútil; oen
tinúa • xe'uído temporalmente, 

29, Melitón Redo López, inútil; idem 
id . i d . 

34, Jul io Gómez Méndez, soldado de 
oonformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

Reemplazo de 1907 
Cadalso 

1, Teófilo Mariano Martin Alvares, i n 
útil, Continúa exoluido temporalmente. 

2, Anastasio Saturnino Redo Blasoo, 
talla 1521 ms., Id. Id. Id. 

4, Telesforo López Garoinuño, talla 
1*532 ms., Id. fd. Id. 

5, Faustino Garoinnño Cordero, solda
do oondioionnl oomprendido sn el oase 
segunde del ort. 87. 

10, Antonio Guzmfin Carlevaris, talla 
1*530 ms., continúa exdofdo temporal
mente. 

16, Antolín Becerro Martin, talla 1*504 
milímetros. Id. Id. Id. 

17, Cenen Garola Rosado, addade oon
dioional comprendido en el ors°> segundo 
del art. 87. 



Cenicientos 
1, Felioiano Castro Herradén, inútil. 

Continúa exolnldo temporalmente. 
4, Lorenzo Mangas Gómez, soldado 

oondioional oomprendido en el oaso se 
gando del srt. 87. 

14, Saturnino Llzans Cruz , Id . I d . íd. 
segundo idem. 

20, Félix Clemente Herradén, taiia 
l,542.Contioúa exoluldo temporalmente. 

21, Felioiano Montero de la Hoz, so l 
dado oondioional oomprendido en el oare 
segunde del art. 87. 

Navas del Rey 
1, Agapito Garoia Estévez, talla 1*503 

metros, oontinúa exoluldo temporal
mente. 

4, Faustino Domínguez Garoía, inútil. 
Idem Id. Id. 

Rozas le Puerto Real 
1, Gregorio Sangar Blanoo, pendiente 

de reoonooimiento. 
4, Mariano Garoía Romero, id . id . 

San Martin de Valdeiglesias 
1, Aatoni Bravo Hernández, redame 

se cert i f icaron de existencia en filas al 
regimiento Húsares de la Prinoesa. 

2, Antonio Rodríguez Prieto; pendien
te de justificar la exoepoión alegada. 

3, Adelardo Rodríguez Bravo; soldado 
ooniioional oomprendido en el oaso no
veno del art. 87. 

4, Vioente Garoía Aragón; inútil oonti 
nú exoluído temporalmente. 

6, Numeriano Alvarez Blázquez; idem 
íd. i d . íd. 

13, Rufino Hernández Nieto; soldado 
oondioional oomprendido en el caso se
gundo del art. 87. 

16, Fioranoio Bravo Maqueda; se de-
T U H v -1 expediente pars su ampliaoión. 

17, Pr imit ivo Bravo Sánohez; inútil 
oon t Rúa exoluldo temporalmente, juati-
fioó ls exoepoión alegada. 

18, G eg ¡rio Moreno D i a . ; soldado oon 
dio oual oomprendido en el oaso segun
do del art. 87. 

20, Eusifio Zaoarías Garlos González 
Cordero; inútil continúa excluido tempo
ralmente. 

24, Agustín Garoía Gómez; talla 1*510 
metros íd. íd. i d . 

29, Santiago Gómoz Sánohez; talla 
1*532 íd. íd. íd. 

Vi l la del Prado 
2, Pa tro Redondo Lázaro; talla 1*500 

íd. id . í i . 
5, Jul io Constantino González Rincón; 

talla 1*532 Id. íd. íd. 
6, Emil io Manuel Herrero Gómez; so l 

dsdo oondioional oomprendido en el oaso 
primero del art. 87. 

15, Mariano Gordo Blázquez, id . Id. i d . 
segundo i d . 

15, Regir. i Fernáadez C sillas, Id. i d . 
Id. noveno i d . 

23, Mariano González Redondo; talla 
1*502 m., oontinúa exoluído temporal
mente. 

Meoo 
4, Luoas de Luoas Msrtinez, soldsdo 

por haber resultado útil. 
San Lorenzo 

15, Inooente Herranz Sastre, talla 
1*510, oontinúa exolnldo temporalmente. 

Reemplazo de 1909 
Plasenois 

3, Angel Canabal Cobián, reoonooido 
inútil, remítase la oportuna oertífiosoión 
ft la Comisión mixta de Reolutamiento de 
Cáoeres. 

Caravaoa 
60, Diego Andreu Morena, talla 1*535; 

remítase ls idem ft ls idam de Marola. 

Csstroverde 
40, Ramiro Gómez Lembardero, talla 

1*515, idem la i d . ft la i d . de Lago 

Reemplazo de 1908 
E l Ferro l 

46, Timoteo Gómez Gómez, talla 1*515, 
idem la i d . ft la i d . de Corana. 

Reemplazo de 1907 
Sames 

28, Jusn Rodríguez, talla 1*516, idem 
la i d . ft la i d . de Lugo. 

Reemplazo de 190$ 
Vigo 

110, Ramón Pellioer Tabosda, reoono
oido útil oondioional. 

Asi mismo aoordó la Comisión quedar 
enterada de ia Real orden del Ministerio 
de la Gobernaoión, feoha 29 de Abr i l úl
timo, por la que se desestima la instan
oia formulada por el mozo Euganio Aya -
la Doüoro, núm. 13, de ViMal vi l la, para el 
el reemplazo de 1908, solicitando se re
revoque el fallo de esta Comisión, por el 
qne se declaró inútil temporal al núm. 2 
del miamo pueblo y reemplazo, Emi l io 
Hita y Rubio, y dar traslado de dioha 
Real orden al Ayuntamiento respectivo 
para oonooimiento do los interesados. 

Quedar igualmente enterada de otra 
Real orden del mismo Ministerio por ls 
que se desestima la instanoia de la madre 
del mozo Emil io Ramírez Espejo, cortea 
do en Valleoas para el reemplazo de 1908, 
eu la que solicitaba que su referido hijo 
fuere exceptuado oomo oomprendido en 
el oaso sexto del art. 87 de ls ley, y qne 
de dioht Real orden se cé traslado al oi
tado Ayuntamiento de Valleoas para oo-
oimiento del interesado. 

Informar al exoelentisimo señor oapi
tán general de la primera Región que 
debe desestimarse la instancia del psdre 
del mozo Manuel Buisen Carablanca, nú
mero 17 del Hospital, para el reempl zo 
de 1908, solicitando nuevo reoonooi
miento por no haberla alegado á su de
bido tiempo ante esta Comisión, oon 
arregU» al articulo 104 de la ley, puesto 
qne la enfermedad la adquirió en Abr i l 
de 1908, se ún expresa en la referida 
instancia. 

Por el sen r cecretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los representante0 

de los Ayuntamientos quo han concurrido 
en este día á las verificar operaoiones de re
clutamiento, si tenían la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padres, her
manos, etc., fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 129 del Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente por dichos 
representantes en vista de las diligencias de 
identificación verificadas por los Ayunta
mientos y presentadas en esta Comisión. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 124 de la ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente en cada caso á 

todos los interesados el derecho que les 
asiste de recurrir en alzada ate el Ministerio 
de la Gobernaciónn si no estuviesen confor
mes con el acuerdo adoptado por la Comi
sión Mixta de Reclutamiento. 

Con lo oual se dio por terminada la sesión, 
extendiéndose la córrese pondiente aota que 

firman el señor presidente de la Comisión y 

señores vocales oonmigo el seoretario de los 

que certifioo. 

AYUNTAMIENTOS 
DAGANZO 

Se hallan terminados y expuestos si 
públioo en ls Seoretsria de este Ayunts 
miento, por término de oohe dlss psra 
oir reclamaciones, los repartimientos de 
la oontribuoión urbana de ests v i l l a , for 
mados para el próximo año de 1910. 

Daganzo 10 de Dioiembre de 1909,=E1 
aloaide, Timoteo Aloobendas. 

F U E N T E E L S ' Z 
E l repartimiento de la eontribuoión 

urbana para el próximo año de 1910, ss 
halla terminado y expuesto si públioo en 
esta Seoretaria, por término de ooho días 
pars oir reolamsoiones, pues pasado d i 
oho termine no se ad •• i tira ninguna. 

Fuente el Saz 5 de Dioiembre de 1909. 
E l aloaide, Germán del Vado. 

G E T A F E . 
Sa halla termiminado y expuesta pú

blioo en lo Secretaria de este Ayunta
miento por término de ooho días, el re
partimiento de la o atribución urbana de 
1910, para oir reolamaoiones. 

Getafe 15 de Dioiembre de 1909. =E1 
aloaide, Gregorio Sauquillo. 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Sa halla terminado y expuesto al pú-

; blioo en la Secretaría de este Ayunta -
I miento el repartimiento individual de la 
\ oontribuoión urbana para el año de 1910, 

por término de ooho días, par i oír reola
maoiones; advirtiendo á los contribuyen
tes que t rminado dioho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Poznelo de Alaroón 11 de Dioiembre 
de 1909. — E l aloaide, J U B O Garoia. 

V A L D E M A Q U E D A 
Del diez al onoe de loe o o r r i e n t e s han 

desaparecido dos esbozas caballares de 
la pertenenoia de D. Domingo Lnvato 
Adanes, de estos veoinos y de fu pro 
piedad «Cerro Molinos», ouyas señas son 
las siguientes: 

Una yegua obrada y oon rastra, de 
seis y media á siete cnartas, pelo oasta-
ño oscuro, calzada, baja de hombros y 
oon unos pelos blancos eo la frente. 

Rastra, potro de raza, de seis meses, 
pelo negro y oalzado de las patas. 

Lo que ss anunoia por medio del pre
sente. 

Valdemaqueda á oatoroe de Dioiembre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l aloaide, 
Agustín Herraez. 

(0 . -197. ) 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción pública de l a d r i d 
ANUNCIO 

Para cumplimentar Jo dispuesto en loa ar-
tí rulos 2*2 y 23 del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1007 sobre provisión interina de 
Jas esencias de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se cono de á los maestros que aspiren 4 la va-

} cante de IR escuela elemental de niños de V i -
; llanusva de la Cañada, el plazo de cinco dia», 
] á contar desde el de la fecha de este «nuncio, 
! para qoe presenten en ,a Secretaria de la Jnn-
' ta sus instancius d rígidas al seflor gobernador 
' pree>iJc-.*e de la Excelentísima Corporación, 
: acompañándolas de las hojas de servicios de-
i 

bidamenle certificadas 

Los maestros que no cuenten con esta clase 

de servicios, acompañarán á las sol ic i tudes 

uno cualquiera de los siguientes documentos, 

copia del título procesional compulsada per la 

Secretaría, certificación de depó i to para d i 

cho t i tu lo ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios de l p r i 

mer año de> grado e lemental ó la certificación 

de apt i tud si aspiran á esencias incomple tas . 

En todo caso, los maestros aspirantes debe -

rán señalar sus respectivas solicitudes el 

domic i io ó punto de su hab i tua l residencia. 

L o qne se ace público para oonooimiento 

de los interesados y á los efectos prevenidos. 
Madr id 10 de Diciembre de 1 9 9 . — E l secre

tario, Rafael López M>ra. 

DIRECCION 
D E L 

Servicio ígronómico-catastral 
PROVINCIA D E M A D R I D 

AJALVIR 

Conforme previene la regís 8 * de la Ins
trucción de S de Aposto J e 1901, se poue por 

I medio del pre-ente anuncio en conocimieata 
' de los propietarios del término municipal de 

| Ajalvir que, desde el día 0 del actual y por 
I esp.-.cio de quine • días, quedarán expuestas en 

I la Secretaría del A yuntamiento de dicho pue-
• blo, las hojas declaratorias de aquel término 

| municipal, por ei creyeren oocrtuno hacer ob-
• eervaciones sobre Í H euperficieaoignada á su 
i 
; pre j ios . 

Al mism*.» tiempo, y en virtud de lo dis-
| puesto en la R. O. del Ministerio de acienda 
• dte 13 í'e Enero c'e 1908, ae pone en conuci-
| miento de los rr< Dietarios DO • rú 'ica del re-
I ferido pueblo que, de acuerdo coa la Junta 
| pericial, el día 20 del actúa ¿ 'xa di:<z de su 
] mañana en lu Casa Consistorial de aquel 

Ayuntamiento ara principio b\ celebraoióu 
de los juicios verbales contradictorios que 
fietenrin . la regla 19 de la Instrucción provi
sional de 8 de A ¡tostó d« 1901 ya referida, 
para el establecimiento de los Registros f isca

les déla riqueza ráatica y pecu.irh; y con
tinuando los días sucesivos en igual s i t io 

y ho as, sin previo aviso h\«iz su termina
ción. 

Madrid 14 de Diciembre de 1909 - E l inge
niero director, . Gome* Flores. 

(Ném. 4.1 26.) (O. 191.) 

D IÍÍCÍÍD general del Tesuio pábüto 
T 

ORDENACION GEN ER IL 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en veintiuno de Ent ro de m i l 
noveoientos uno, oon los números 204.844 
de entrada y 64.951 de registro, corres
pondíante al constituido á nombre de 
don Claudio Fernández Vázquez, para 
garantir á don Dionisio Vioente Camnñss 
en el ej<*roioio del oirgo de proourador 
del Juzgado de primera instanoia de 
Chantada (Lugo) á disposición del pre
sidente de la Audienoia Territoeial de L a 
Corona, formándolo dos títulos de Dea 
ds perpetua interior s i ouatro por oien
to importantes 3.000 nominales, se pre
viene á la persena en ouyo poder se ha
lle, que lo presente en esta Direooión ge
neral, en la inteligenoia de que están te 
madas lss precauciones oportunas para-
que na sa entregue el referido depósito 
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aino ft su legitime dueño, quedtnde diohe 
resguardo sin ningún valor ni efaoto 
transcurridos que sean dea meses, desde 
le publioaoión de este anuncie en la Ga 
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
oen arreglo ft lo dispuesto en el srtioulo 
ouarenta y uno del Reglamento de vein • 
titrés de Agosto de mil oohooientos ne 
venta y tres. 

Ma i * id veintiséis de Febrero de mi l 
noveoientos seis. 

E l director general, 
J . Agulló. 

( A . - 5 0 8 . ) 

C A P I T A L DE MADRID 

A Ñ O 1909. — M E S D E O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la 

población 

C a u s a o de l ae de fuae i onee 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 8. 

Tifo exantemático, 13. 
Fiebres intermitentes y caquexia palúli

es, 0. 

Viruela, 100. 
Sarampión, 3. 
Escarlatina, 1. 
Coqueluche, 8. 
Difteria y '>»p, 9. 

Gripe, 5 
Oólera asiático, 0. 
Cólera nostras, 0. 

Otras enfermedades epidémicas, 1. 
Tuberculosis pulmonar, 142. 
Tuberculosis de las meninges 11. 
©tras tuberculosis , 9. 

SífiMs, 11. 
C f . ;er y otros dolores malignos, 40. 
Meningitis simple, 79. 

Congestión, hemorragia y reblandecimiento 
cerebrales, i» i 

Enfermedades orgánicas del corazón, 86. 

Bronquitis aguda, 33. 

Bronquitis crónica, 24. 
Neumonín, 33. 

Otras enfermedades del aparate respirato

ria, 61. 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 4. 
Diarrea y enteritis (dos años y más), 33. 

Diarrea yenterltis(menore9dedosafios) 61. 
Hernias, obstrucciones intestinales 9. 
Cirrosis del hígado, 17. 
Nt f i t is y na l de Bright, 26. 
Otra* enfermedades de los ríñones, de la 
ejiga y de sus anexos, 2. 

TumoreB no cancerosos y otras enfermeda
des de los órgrnos genitales da la mujer, 1. 

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, 
lebitis puerperales), 7. 

Otros accidentes puerperales, 1. 
Debilidad congenia y vicios de conforma

ción, 22. 
Debilidad senil, 16. 
8uic id ios , 1. 

Muertas violentas, 15. 

Otras enfermedades, 146. 
Enfermedades desconocidas ó mal defini

das, 28. 

Total, 1.121. 
Madrid 13 de Diciembre ds 1909.= E l jefe 

de Estadística, Antonio Revenga. 

Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2 34, Mor
talidad, 1*91; Nupc ia l idad , 1'46. 

Número de nacidos: Vivos: V*rone°, 693; 
Hembras, 684 

Vivos: Legítimos, 1 097; Ilsgítimos, 262; 

Expósitos, 28; Total, 1.377 
••••u-rtos: Legítimos, «"; Ilegítimos, 29; 

Expósitos, 0; Total, 89. 
Nú cero de f llecidr.s: Varones, §38; 

Hembras, 583. 
Menores de cinco afije, 372; De cinco y 

más años, 749. 
En hospitales y casas de salud, 192; En 

otros establecimientos benéficos, 46; To
ta!, 238. 

Madrid 13 ue Diciembre de 1909. sa El jefe 
de Estadística, Antonio Revsnga. 
. ir-» ?-*-«•• Mh - T — - — -tj0 w y » • m . ' i">i. ' '^II .̂ .̂ ->v.: • 

A D M I N I S T R A C I O N D E HAOIENDA 
D E LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Cv.pia \cA piiroer tomo de la matrloula 

indoatrisl da la Tarifa %• de la oapital, 
para sn pubinwóu en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de osta provinri». 

(Continuación) 

Pedro Franco, León 7. 
a 

Segundo Iñiguez, Zorrilla 11. 
i Valentín Alameda, Echcgaray 21. 
i Ildefonso Rodríguez, Lepe de Vega 6. 

Arcadio Gutiérrez, Ave María 21 
Clomente Fernández, Santa Isabel 32. 
Damián Jiménez, Valencia 7. 
Eustaquio Moral, Lavapiés 22. 
Estanislao Pereda, Magdalena 18. 
Enrique Peña, Olmo 27. 
Esteban Manoobo, Valencis 14. 
Fran isco Dongil, Sante Isabel 24. 
Genaro Muñoz, idem idem 8. 
José S. María G., Lavapié-» 8. 

Población, 688.113. 
Número de hechos: Absoluto: Nacimientos, 

1.877; Defuncionsa, 1.121; Matrimonios, 264. 

Julián Gutiérrez, Salitre 38 
Juan Alvarez, Olivar 12. 
Manuel del Valle, San Carlos s7. 
Manuel Saufeliz, Torrecilla 18. 
Santiago Garoia, Valencia 2. 
Segundo Nieto, Pacígico 12. 
Santiago García, Miguel Servet 2. 
Teodomiro Pelayo, Plaza del Progreso 7. 
Víctor Sáinz, San Cosme 22. 
Vicente Rojo, Plaza de Lavapiés 5. 
Antonio Huerta, Mesón de Paredes 14. 
Amado Gutiérrez, id. id. 83. 
Crisanto Rábago, Tribu'etc 3. 
Julián Fraile, Ronda Valencia 12. 
Licinio Escribano, Embajadores 27, 
Lorenza Muñoz, idem 29. 
Manuel Echevarría, idem 21 
Manuel Echevarría, ''esón de Paredes 55. 
Mariano Merino Toledo 71. 
Pascasio Arruzazahala Mesón 'eParedes 15. 

Rafael Fernández, Plaz* del Rastro 3t 
Sebastián Martín, Mer'n de Paredes 2 
Amado Gutiérrez, Angel 1 y 3. 

Benito Ranz, Plaza de San Miguel 5 
Gregorio Zayas, Toledo 68. 
Gregorio Plaza, Humilladero 4. 
José Vázquez Mayor 71. 

José María Lopes, Segovia 29. 
José Mediavilla, Angosta Mancebos 2. 
Miguel García, Cava baja|37. 
Pedro Garoía, Arganzuela 1. 

Pedro Martínez, Toledo 126. 
Rafael M. Vidales, Maooeboa 2. 
Antonio Ruiz, Mayor 86. 
Antonio Mantilla, Paseo de San Vicente 28. 
Celedonio Hernández, Buen Snoeso 13. 

Claudio González, Paseo de San Vioente 8. 
E'adio Gutierre?, Paseo de San Vicente 36. 
Entiquiano Vela. San Bernardo 39. 
José Ganoedo, Mendizábal 37. 
Luoio Santiago; Reyes 27. 

Mariano Chamorro, Quintana 3. 
Maoario Juárez, Bola 11. 
Nazario Martin Reyes 8. 
Santiago González, Bola 12. 
Santiago González, Santa Clara 4. 
Simón Martínez, Buen Suceso 2. 
Saturnino Rueda, Ferraz 44. 
Vicente Cura, San Bernardo 23t 
Isidro González, Marqués de Urquijo 2. 
Antonio Viota, Pez 40 
Agustín Lóppz, Palma 53 
Angel Navarro Paseo de Areneros 23. 
Benito Cuevas, Minas 13. 
Celedonio HernáDdez, Princesa 14. 
Deogrrc {as Salas, San Bernardo 66. 
EIou P Í C Ó P , Pez 26. 
Francisco Fernández. Amaniel 2?. 
Julián Espinora, Aouerdo 1, 
Mariano Castillo, San Bernardino 1. 
Nemesio Anca, Pnseo de Areneros 9. 
Pío Vicente i García, San Bernardo 87. 
Pedro Diez, San Bernardino 7. 
Pedro Ramos, San Vicente 40. 
Pablo López, Paseo de Areneros 22. 
Pedro Diez, San Bernardino 10. 

(Continuará.) 

sin dereoho á exigir ningún etro titulo. 
Msdr \ ( i ii L) • i n'j •. I> a':'. 

PBOVIDENCIAUüOiCIALFS 
JuigadOH do 1. * inojtai&ola 

C E N T R O 
Eu virtud de lo dispuesto por el señor 

juez de primera instancia del distrito del 
Centro, en providenoia de nueve de los 
corrientes, diotada en ios antes ejecu
tivos que eigUd don Luis Aruej y Na-
v»r o, representad© por el procurador 
don José Zorri l la y Monasterio, contra 
don Teodoro C i sU la de la Riva, sobre 
pago de noventa mi l pesetas, intereses 
y oostas, se saca á públioa subasta, por 
término de veinte días y tipo de doscien
tas oinouenta mil pesetas, fijado en la 
esoritura de préstamo, la finca en ella 
hipotooade, que es una oasa con jardín, 
situada en esta oorte, manzana teroera 
del barrio da Arguelles, oalle de la P r in 
cesa, que estuvo señalada oon el núme
ro nueve, luego el veintisiete y en la 
aotualidad tiene el veintitrés, oon vuel
ta á la de don Evaristo, hoy Evaristo 
San Miguel. 

Para el acto de la subasta se ha seña-
lodo el dls dieoinueve de Enero de mi l 
novecientos diez, á las dos de la tarde, 
en la Sala-audienoia de este Juzgado. 

7 se anunoia al públioo por medio del 
presente, que se fijará en el sitio de oes-

) tumbre é insertará en la Gaceta dé Ma-
] drid, B O L E T Í N OFICIAL y Diario Oficial 
l de ests proviooia, advirtiéodose que no 
I se admitirfin posturas qne no cubran las 

dos teroeras partos de dioho tipo; que 

noveoientos nueve. 
V.* B.° 

Felipe Torres. 
Ante mi , 

Joaquín Ferrer . 
(A.—506.) 

UNIVERSIDAD 
E l Juzgado de primera instanoia del 

distrito de la Universidad de esta oapital, 
en providenoia diotada en seis del aotual 
en autos promovidos por D. José Maes
tre Pérez, oon la Sooiedad anónima 
«Franoo-Españ da Minera de la Caro l i 
na» sobre pago de pesetas, ha aoordado 
se oite por únioa vez, por medie de esta 
cédula, á Monsieur Joseph Alexander 
Rostan y Sehatz, para que oomparezoa 
en dioho Juzgado el día veintisiete del 
oorriente á las dos y media de su tarde 
á f in de que o nforme á lo propuesto de 
o ntrario y acordado en ls indicada pro
videnois y en el dia de ayer, preste 
deolaraoión sobre reoonooimiento de la 
firma de un aeoibo feoha treoe de Febre
ro de mi l noveoientos ooho, expedido 
oomo administrador de la compañía r e 
ferida, bajo aperoi-bimiento que, de no 
verificarlo sin justa oausa que se lo impi
da, le parará el perjuioio que haya lugar 
en dereohe. 

Madrid dieoisiete de Dioiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

V.° B . ' 
E l juez de primera instanoia 

Manuel Moreno. 
E l esoribsno, 

Esteban Unzueta. 
(A . -507. ) 

L A T I N A 
Don Edelmiro Tr i l l o y Señorans, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta oorte. 
Por el presente se heoe saber: Que en 

el juioio ejeoutivo que se sigue en este 
Juzgado y por ls esoribanía del infras
crito aotuario promovido por D. Msnuel 
Barragán Bonet, oontra doña Teodora 
Ana Santos y Orniluque, hoy sus here
deros, se ha aoordado la venta en p r ime 
ra públioa subasta de los bienes embar
gados que oon el vslor fijado en tassoión 
son los siguientes: 

E ' dereoho resl de hipoteoa que garan
tiza un préstame de 25.000 pesetas y sus 
intereses al seis y medio por oiento, cons
tituido sobre el usufruoto de una casa 
en la oiudad de Valladoll id, plaza Mayor, 
portales que antes fueron de gorreros, 
que dá vuelta á la oalle del Cerri l lo, por 
donde también tiene entrada y habita
ción, señalada oon el número dos, an t i 
guo y ouatro moderno; que linda: por la 
dereoha, entrando, oen oasa de la propie
dad de la oasa de Benefioenoia de dioha 
oapital y plazuela del Cerri l lo , á la oual 
tiene faohada; por la izquierda oon la 
oalle de San Franoisoo; y per lo acceso
rio oon oasa de D. Pedro Diez Robledo, 
tasada dicha deuda real hipotecaria en para temar parte en la snbasta deberán 

los lioitaderes c u s i g n a r previamente en j nueve mi l quinientas pesetas 9 . 5 0 0 . 
l a mesa del Juzgado ó en el establecí- ¡ Psra onyo remate, que será doble y ai -
miento destinado al efeoo, una cantidad ! multáneo en este Juzgado y en el do 
igual por lo menos al diez por oiento 
efectivo del valor de la finoa que sirve 
de tipo psrs la subasta, sin ouyo requi • 
sito no serán admitidos; y que los tí
tulos de propiedad han sido suplidos 
por oertifioaoión del Registro, que se 
halla de manifieste en mi Esoribanía, 
para que puedan examinarlos les quo 
quieran tomar parte en la referida s u 
basts, debiendo conformarse oen ella, 

Valladolid, se ha señalado el día dooe de 
Eaere próximo á las dos de la tarde, 
haciéndose presente que no se admitirán 
posturas que ne cubran las dos tercerea 
partes de l s tassoión; que pora temar 
parte en la subasta habrá de consignare 
previamente en los mesas del Juzgado i 
establsoimiento destinado al efeoto cuan
do menea el diez por oiente del indicado 
preoio, qne la consignación del preoio 



dal remate la habrá de vertí!'- ar el rema
tante dentro de loa ooho días siguientes 
al de ls aprobaoión, y que si resultasen 
das postaras iguales se abrirá nueva l i 
oitaoión entre les dos rematantes ente 
este Juzgado en la forma que proscribe 
al art icula mi l quinientos diez de la ley 
de Enjuiciamiento o iv i l . 

Dado de Madrid á trece de Dioiembre 
de mi l noveoientos nueve. = Edelmiro 

[ Tri l lo. ^ E l actuarlo, L . Manuel Coba Ca 
nalejas. 

/ T para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
I O I A L de ests provinoia, expido la presen-
[ te oopia visada por el señor juez, que 
! firmo en Madrid á oatoroe de Dioiembrs 

de mi l noveoientos nneve. 
V . 0 B . " 

Edelmiro Tr i l l o . 
E l aotuario, 

Lcd , Manuel Gobo Canalejas. 
(A . -509. ) 

U E C T R » ummn 

I Esta Sooiedad convoca á sus sooionis-
' tas pars la Junta general extraordinaria 
[ que habrá de oelebrarse en su domioilio 

(oalle de Ecpoz y Mina 17, Madrid) el día 
\ veintinueve de los oorrientes, á las siete 

de ls tarde, para trater de la reforma de 

los artículos 5, 12, 20, 26 y 34 de sus Es
tatutos. 

P r r s oonourrir á la Junts es ind'spen-
s«ble el depósito de lss seriónos, confor
me 1 r-tíoulo 13 do los E s t a t u t o . 

Madrid dieciocho de D'o embre de mil 
novooientri nueve. 

E residente, 
Mar - o S. Muniesa. 

(A.—505.) 

Primer tercio de lo Guardia civil Comandancia do Madrid 
JNOMRNVLATOR de as Unidades, Lineas u Puertos que tiene situados esta 0 manda»aa de provincia en la misma con expresión de las poblaciones afec'is a la de

marcación de cada uno para el debido conocimiento, y en case pueda reclamar e' correspondiente avxilio 

Cabeceras y residencias 
de los capitanes 

de las Unidades. 

Cabeceras y residencia 
de los 

jefe, de las Líneas. 

Cabeceras y residencias 
de los 

jetes de los Puestos. 

Leganés. 

Getafe. 

Navaloarnero, 

Meoo, 

Alcalá de Henares. ' T o r r e j ó n d e A r d o z 

E i Molar. 

; Getafe 
I Villaverde 
: Leganés 
i Perales del Río 
/ Fuenlabrada 

Griñón 
: Navalcprnero. • 
\ Aldea de Fre?no • 
; E l Alamo 
| Móstnles 
' Villamanta. 
(Vi l la del Prado 
1 Cadalso 

San Martín de Valdeiglesias. t San Martin de Valdeiglesias 
I Navas del Rey 
' Cenioientos 
j Meco 
\ AlTete 
Anchuelo 

i Alcalá de Henares 
| Valdeavero 
Torrejón de Ardo» 
San Fernando de Jarama. • 
ü.oeahes . « 
Mejorada del Campó.. • 
Daganzo 
Nuevo Baztán 

(Val'ecas 
Hortaleza 
Fuenoarral 

j Canillejas 
' Vioálvaro, 
Torrelaguna 
La Cabrera 
Cabanillas 
E l Molar. 
T~" nanea 
B»l> t .jada 
Colmenar Viejo. •• 
Mi raf lores 
Tres Cantos 
San Agustín 
Rascaf ría 
Lozoya 

\ Bui'rago 
/ Robregordo 

I 

Valleoas 

Torrelaguna. 

, Colmenar Viejo. 

Buitrago. 

• Villavicioaa de Odón. 
\ Brúñete 
J Valdemorillo 
'Robledo de C h á v e l a — 
/San Lorenzo 
V Villalba 
JÓercedilla 
1 Guadarrama ••• 
' Cerceda 
/Las Rozas. . . . 
\ Pozuelo do Alarcón.. . . 
I Torrelodones 
\ Galapaear 

Arganda •• 
Pera ' es do Tajuña 
Carabañn 
Campo Real 
Morata do Tajona. . . . 

i Vil 'amanrique de Tajo. 
'Kxtremera 
, Fuentiduena de Tnjo. . . 
'Viliarejo de Sálvanos.. 
Valdemoro 

S Pinto 
) Parla 
\ Torrejón de Velasoo... 
•.Chinchón 
'Ciempozuelos ' 
) Aranjuez 
(Colmenar do Oveja.. . . 

E l Pardo 
Alcobendas. 
Aravaea. 
Madrid 

POBLACIONES A F E C T A S Á L A S DEMARCACIONES D E CADA P U E S T O 

Getafe * 
Vil'averde. 
Leganés. 
Perales del Rio. 
Fuenlabrada, Humanes y Moraleja de Enmedio. 
Griñóu, Cubas y Serranillos. 
Navaloarnero y Sevi l l i la Nueva. 
Aldea del Fresno. 
E l Ajamo y Batres. 
Móstoles, Alcorcen y Arroyo Molinos. 
Vil'amaota, Vil 'amantilla y Villanueva de Perales. 
Vi ' la del Prado. 
Cadalso y Rozas de Puerto Real 
Sau Martín de Valdeiglesias y Peleyos. 
Navas del Rey, Colmenar del Arroyo y Chapinería. 
Cea :cieatos. 
Meco Camorma de Esteruelas y Camarma del Caño. 
Alcete, Oobeña, Fuente el S?z y Alalpardo. 
Anchuelo, Corpa, Vil lalvil la, Los Santos de la Humosa y San Torean 
Aloalá de Henares y Los Hueros. 
Valdeavero y Serracin^s. 
Torrejón de Ardoz y Paraouelloa del Jarama 
San Fernando de Jnrania, Costada y Rivas de Jarama. 
Loech's y Torres. 
Mejorada del Campo y VeliJla de San Antonio. 
Daganzo, Ajalvir y Fresno de Torote. 
Nuevo Bazláíi, Valverde, Pezuela de las Torres, Vil lar del Olmo y Olmeda de la Cebolla. 
Va! lecas. 
Hortaleza y Canillas. 
Fuencarral 
raoillejas y Barajas do Madrid. 
Vioálvaro. 
Torrelaguna, Torreraocha, Patones, Atazar, Cervera de Buitrago y el Berrueco. 
La Cabrera, Lozoyuela, Las Navas da Buitrago, Robledillo de Jara, Sieteiglesias y Valdemanoo. 
Cabañil las, Redueña, NavMafuente y Venturada. 
E l Molar, Pedrezuela v E l Vellón. 
Tal» manca, Valdep'é'agos, E l Espartal y Valdetorres. 
Ribatejada y Valdeolmos. 
Colmenar Viejo. 
Miraf lares de la S i e r r a , Bustarviejo, Guadal i x y Chozas de la Sierra. 
(Fincado) E l Goloso. 
San Agustín. 
Rasca fría. Alameda del Valle y Oteruelo del Valle. 
Lozoya, Canencia, Garganta, Gargantilla, Navarredonda y Pinilla del Valle. 
Buitrago, Villavieja, Gascooes, Braojos, La Serna. Piñuécar, Paredes, Serrada, Berzosa y Mangirón. 
Robregordo, Somosierra. La A«ebeda, Horcajo, Madarcos, Pradeña del Rincón, Montejo, Horcajuelo, 

La Hiruela y Puebla de la Mujer Muerta. 
V i l ta viciosa de Odón y BoadiMa del Monte. 
Bruñe.o, Vil anueva de la Cañada y Quijorna 
Valdemorillo y Navalegamella. 
Robledo de Chávela, Fresnedillas, Valdemaqueda y Santa María de ia Alameda 
San Lorenzo, E l Escorial y Zarzalejo. 
Villalba y Alpedrete. 
Cercedfllr, NavaeeTada y I os Molinos. 
Guadarrama y Collado Mediano. 
Cerceda, Manzanares el Real, Bcjerril de la Sierra, Moral Zarzal, E l Boalo y Matalpino. 
Las Rozas, v'lajidahonda y Villanueva del Pardillo. 
Pozuelo de Alarcón. 
T Tv-dodone"» y Hoyo de Manzanares. 
Ga ' i pagar y Colmenarnjo. 
Arganda y Vacia Madrid. 
Perales de Tajuña y Tielmes. 
Cirabaña, Oruzco y Ambite, 
Campo Real. Pozuelo del Rey y Valdileoha. 
Morata de Tajuña. 
Vlllamaoriqne do Tajo. 
Estre.nera, Valdaracote y Brea 
Foeatldueéa de Tajo. 
Viliarejo de 8alvané3 y Belmonte de Tajo. 
Valdomoro. 
Pinto. 
Paria. 
Torrejón de Velasoo, Cazarrubuelos v Torrejón de la Calzada. 
( hinebón, Villaconejos y Valdelaguna. 
Cié pozuelos, San Martín do la Vega y Titulcia. 
Aranjuez. 
Co mecer de Oreja. 
E l - ardo. 
Alcobendas y San Sebastián de les Re\e\ 
Aravnca. , 
Solamente tiene una pequeña parte del barrio de Chamberí, pues el resto de la pob aeióo de ia Vi l la y 

Oorte pertenece á la demarcación de la fuerza del 14" Tercio. (Comandancia del Norte y Sur). 

MadríJ 13 Dfciombr 0 ) de 1909.— E ! toniente coronel p r imer jefe, Juliín A V \Vm ueva. 

Alfredo Alonso, impresor. Barlitri,, * Madrid 
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1eyes, OSoaaOJ y *nuncios qoe hayan de msnrtarse 
ta lúa ii'.-v ÜTI>!IÍ oriOLax.as ae han de mandar a l Jefe Po-
isioo respectivo, por ouyo conducto ae pasaran & loa 
¿('¿toros do 'os i.¡racionados periódicos. 

(SMl ort» í« í i» Attü i» 183 ,. 
S » publica » • • •• Imm diM t ¿axecyt* loa d*na 

I PEE0I0 B£ SDSCKIPS'IOH 

Ojicinta: Almirante, 15 de t r e s ¿ o c h o <fe /a /ar¿ 

JSn,os¡: cap i ta l , novado a domioi l io , ¿'50 pesetas mensuales antic ipadas; 
fuera de e l la , 8 '60 a l mes, 10*60 a l tr imestre, 21 al a iace t re y 4¡¿ por un afio. 

Se admi ten suscripciones eu"„ M a d r i d , en la Administración del B O L S T I N , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de eata capital, (i¡rectamente por medio 
de ca r ta a l a Administración con inclusión del importef. de l tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a do i n a e r c i o n e o 

Anuncios oficiales do pago, línea ó fracción 

Id, partionlares, i d . i d . id 

50 passti 

0*75 id , 

si — 
Número suelto, 50 oéntimos. 

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETIN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA 
de Madrid del dia 18 de Bioiembre de 1909 

AYUN i'AMIEit OS 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoorda

do, en sesión de 27 de Agosto último, 
contratar en públioa subasta la ejeouoión 
de varias obraa en ol almacén del serv i 
oio de fontanería alcantarillas, bajo los 
siguientes pliegos de oondioiones: 

F a o S r t t a t I v a a 
CAPÍTULO I 

Descripción de los obras 
Artioulo 1.a Tiene por objeto el pre

se te proyeoto la oonstruooión de un 
maro de oontenoión de tierras y de ce
rramiento del solar que ooupa el alma
cén del servioio de fontanería alcantari
llas, de pabellones oerridos cubiertos 
oon azoteas, adosados fi este muro, des
tinados fi ampliaoión de almacenas, of i
oinas y otras dependencias. 

Asimismo sa oonstruirfi un piso sobre 
el edificio, qua actualmente está destina
do fi Almacén de este servioio, para v i 
viendas del personsl. 

Art icule 2." Las obras se compon
drán: 

Dal desmonte de prisma de tierras ne
oesario para la construcción del muro de 
oontenoión. 

De la apertura de zanja neoesaria para 
alojar la tapia de ssneamiento de este 
mismo muro. 

Del macizado de zanjas para cimientos 
y acrecimiento de los existentes hasta 
obtener las dimenoiones fijadas en el 
plano, quo adjunto se acompaña, (hoja 
quinta, f igura 1.' y 3.'). 

Idem de la apertura de zanjas necesa
rias para alojar la red de desagües. 

Id . de ls i pertura de zanjas mcesarlas 
para construir los oimientos de los pies 
derechos de le oonstruooión adosada al 
muro de sostenimiento. 

Del rasgado de hueoes y demolioión 
de te tabiquería neoessris pars que ls 
planta baja dei aotual edifioio quede en 
oondioiones de poder replantear y oons- j 
truir las nuevas traviesas que se indican 
en los planos (hoja i . * f igura 2.*). 

Da la oonstruooión de lea pabellones 
oorridos, destinados fi almacén, detalla

dos eo la f igura primera, hoja primera. 
Idem de la oubierta del espacio desti

nado á taller de fundición y modelaje (bo 
ja primera, f igura segunda). 

Da la oonstruooión de un piso sobre el 
edifioio existente destinado á vivienda 
(hojas dos, tres y ouatro, figuras prime
ra y primera y segunda, y primera y se
gunda). 

Y de las reparaciones y arreglos que 
se detallan en los documentos corres
pondientes oon referencia al edifioio de 
máquinas elevadores. 

CAPÍTULO II 

Condiciones que deben reunir los 
materiales 

Artloulo tercero. Psra efectuarse lss 
liquidaciones oen arreglo á ios preoios 
que se indican en el presupuesto, será 
condición imprescindible que los mate
riales reunnn las oondioiones siguientes, 
que todas ellas deberán tomarse oomo l i 
mites mínimos. 

(a) Agua.—La qus ha de emplearse 
para la oomposioión de morteros, hormi 
gones y demás usos será pura, bien del 
Lozoya, bien del Manzanares, antes de 
llegar al puente de los Francesas ó bien 
de la que traen los sutigu J S viajes de la 
V i l l a . 

(b) Arana.—La que sa emplee en hor -
migónos, morteros y enlucidos será de 
rio, silioia, marzos», limpia por comple
to de materias extrañas, do oomposioión 
granulemótrioa uniforme, cribada al pie 
de obra. 

E l tamaño de los granos de los morte
ros y hormigones debe ser de O'OOO5 fi 
0-0035. 

Unicamente se consentirá prescindir 
de. oribado en lo que entre oomo compo
nente para el relleno de socavones. 

( Q ) Piedra psra el hormigón de la so
lera, de la atargea de saueamiento del 
muro y cimientes de los pabellones ado- j 
sados al muro. 

La que ha de emplearse para la oom
posioión del hormigón destinado á estos • 
usos, será silioea, ouarzosa, desprovista 
de toda sustancia aroillosa ó materia ex 
traña, pudiendo ser lavada, de rio, ó pie 

dre maohacada, también lavada, siempre 
que sea de la oalidad citada y que las d i 
mensiones de les trozos oscilen prsoisa-
mente de O'Ol á o*035. 

(d) Piedra partida para el hormigón 
destinsde á soleras de piso.—Sara de las 
mismas condiciones que la anterior, p u 
diendo ser lavada y variar las dimensio
nes entre los 0*01 á 0'05. 

(e) Piedra partida para drenaje.—La 
pie ira que se emplea oon este obje
to, podra ser de la forma y dimensiones 
que se quiera, siempre que su volumen 
totai no exoeda de 0 OlOm.1, prefiriéndo
se oanto rodado, á fin de que superpues-
tas, dejen espaoios libres por donde pue
de discurrir el agua que se fi ltre. 

(f) Piedra berroqueña.—La que se 
emplee psra basas de pies derechos y 
pura buzones y tapas de absorbedero, 
serfi del Berrocal, de grano fino y com
pacto, desechan.ose la de ouaiquier otra 
procedencia. 

Las dimensiones serán las f jadas en 
los planos correspondientes y hoja 1 y 6, 
figura 2 y 2. 

(g) Ce nento.—Será de las marcas T u -
dela, Veguin, Cangrejo, Asland ú otros 
anákgos naoionales ó extranjeros, de 
idéntica ó superior oalidad, oualquiera 
que sea ls merca. 

E l cemento deberá presentarse en ba- \ 
rrioas ó en el envase má ¿ impermeable • 
que tenga adoptado la fábrica produo- ! 
tora. 

Lúa condiciones mínimas qne debe 
satisfao r ni oemento, son las siguientes: 

Densidad espeoifioa mínima determi
nada por el deolmetro 3*00. 

Peso volumótrioo mínimo, 0 98. 
Tamizado.-~Eu tamiz de 4 900 mallas 

por cm. ' , debe dejar un riBiduo máximo 
del 26 por 100. 

E n tamiz de 900 mallas por cm.* debe 
dejor un residuo máximo del 6 por 100. I 

Fraguado.—Debe empezarse á fraguar | 
antes de los treinta minutos. 

Resistencia en pasta pura. —Fracción 
ft los siete días, 21 kilogramo por om.\ 

Comprensión fi los siete días, 210 k i 
logramos per om.*. 

Además, efectuado un análisis oomple-

to de estos cementos, ha ds satisfaoer en 
geueral las demás oondioiones oorrientea 
de admisión fijadas para este material y 
autorizadas como necesarias per ios cen
tres téonioos oficiales. 

E l análisis oompleto del material sólo 
se efeotusrá cuando lo orea neoesario el 
ingeniero jefe del servicio ó ingeniero 
arquiteoto inspector de las obrss. 

(h) Ladr i l l o .—El que se ha de emplear 
en el refrentado de faohadas, habrá de 
ser del llamado fino, tipo de Segovia, 
uniforme de oolor, bien cocido, s in res
queb raduras , ni oeliohes, sin eléveos 
n i toroeduras y sus frentes perfectamen
te rectangulares, ne consintiéndose que 
sus aristas estén desportilladas y sus di
mensiones serán de 0'28 x 0,14 X Ü'045. 

Peso medio por m3. da ladril lo k i l o 
gramos 1.6CÍ). 

Resistencia á la comprensión—60 á 80 
kilogramos por om2. 

Cantidad máxima de sgua que debe 
absorber ou el auálisis en siete dias de 
inmersión, ei veintioinoo por oiento del 
peso. 

E l que se he de emplear en la oons
truooión del muro de oontenoión y cerra 
miento, atargea buza, pabellón adosado 
al muro y fachada posterior dsl piso de 
viviendas, será del llamado recocha, oou 
homogeneidad ds ooooióa deberá produ
c i r un sonido algo metálioo al golpearse; 
su fractura pres^utará un g a n o fino y 
apretado, so compondrá de buenas t ie
rras arcillosas poco cargadas de arena, 
sin manchas ó caliches, y sus superficies 
serán lo más cnif armes posible. 

Dimensiones,—0*24x0* 1 2 x 0*045, tér
mino medio. 

Peso medio por m3 de ladril lo -1.550. 
Resistencia á la comprensión—80 k i 

logramos por cm 2. 
Cantidad máxima de agua que deba 

abs rbar en el análisis en siete días de 
inmersión, el qniuoe por oiento dei pese. 

E l qne ha de emplearse en tabicados 
fnteriores podrá ser del llamado pintón 
ó pardo indistintamente siendo de buena 
salidsd, bien cooido, sin alaveos ni tor 
oeduras y lo más aroilloso posible. 

(i) Rasi l la.—La que ha de emplearas 
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en I M forjados de pise, tableros de cie
los rasos, etc., será de buena oalidad, 
bien oooids, perfectamente aplantillada, 
s in torcedoras ni alavees, y sn olaae serfi 
de tipo de Segovia ó Valladolid. 

Las dimensiones serán de 0 '25x0'12 
x O 025 aproximadamente. 

(]) Ladri l lo hneoo.—Será del tipo de 
la rasil la, satisfará las mismas oondioio
nes de ooooión, regularidad y esmero en 
sn fabrioaoidn; su tamaño será de 0'25 K 
0 '12x0 045 término medio. 

(k) Teja.—Será de la denominada 
árabe, vulgarmente de barro arcilloso 
bien oooidn, perf eotamente moldeado sin 
rebases on los cantos, resquebrajaduras 
n i oaliohes; su oolor será de rojo vivo y 
su peso no exoederá de tres kilogramos. 

Cada teje, al golpearse, tendrá un soni
do metfilioo, apreciándose ie este modo el 
grado de c visión y si está ó no exenta de 
peí e l ó roto as. 

(1) B ddcsín.—El que se haya de am
pie ir en los - da-os será de tipo de Ar iza, 
b l neo y roj ; ambos deberán estar bien 
oooMos, uniformas de calor, no admi
tiéndose en los blanoos ninguno que ten
ga nenohas sonrosadas. 

Estarán perfectamente planos, sin des
portillados ni resquebrajaduras y sus d i -
BMnaienaa serán de 0 25 xO'25 y grueso 
geoorbl en esta oíase de materiales. 

(m) Baldosín hidráulico.—El qua se 
emplso ha de ser perfectamente regular, 
plano, cloro, oompaoto, oon sn oara supe
rior completamente l isa, sin poros, u n i 
formes de oolor y bien oooidos. 

Sua dimensiones serán las ordinarias 
en este oíase de materiales. 

(n) Subidos de humos.—El material 
empleado pera éstas serán caños de barro 
de 0-20 de diámetro interior, serán lo más 
c i l i n d r i c o s posible ajustándose perfecta
mente sus enchufes; deberán estar bien 
oooidos y ser porosos. 

E 1 grueso mínimo de sus psredes será 
deO'OISm. 

(ñ) Remates de ohimenas.— 3e em
plearán para este objeto caperuzas de 
barro oooido do las dimensiones oorrien
tes, siendo de la mejor oalidad y su oon
feooión esmorada. 

(o) Tubos de gres. —La red de sanea
miento estará oonstituida por tubos de 
este muteriai de O'lb' de diámetro inte
r ior . 

Sus enchufes % justarán perfectamente; 
serán impermeables en absoluto, para lo 
oual deberán i r barniza ios interior y ex-
teriormente. 

Deberán estar bien oooidos y despro
vistos en absoluto de pelos, roturas, cali* 
ehes, resquebrajaduras ni manchas. 

Da ls misma calidad y factura debe
rán BQV las piezas especiales que se u t i l i 
cen para ingertos. 

(p) Azulejos.—Deberán ser éstos del 
pala, de tierras sroillosss y bien oooidos, 
perfectamente bañados, de oolor blanoo 
marfi l , y sus dimensiones serán de 
0 25x.0'25y el grueso correspondiente 
á estas dim ansíenos. 

Deberán tener por el trasdós lss labo
res necesarias para que uua vez cogidos 
oon el mortero queden perf eotamente 
sujetos. 

(q) Ca l .—La que se emplee psra la 
oonfeooión de morteros será grssa, ad 
mitiéndose solamente la que llegue al pie 
de obra en terrón, sin poroienes reduci
das á polvo y oon el grada conveniente 
de ooooión para que, sometida al agua, se 
apague pronto y per completo. 

Estará desprovista de huesos, oa l i 

ohes, oen izas ó oualquier otra sustancia 
extraña. 

Se depositará en sitios abrigados de ls 
intemperie y se empleará antes de los 
quinoe diss de estar en obra, á f in de 
evitar el hidratamiento espontáneo que 
pudiera originsrse, merced á la aooión 
lenta de humedad y áoido oarbónioo de 
la atmósfera. Se apagará en leohada, de
jándola ouajar en artesas para mezclarla 
luego oon la arena en la proporoión de 
Jos partes de ésta y una de oal. 

(r) Teso.—Tanto el blanoo oomo el 
negro deberán estar limpios de tierrs, 
bien oooidos y molidos y desprovistos de 
granzas. 

Deberá absorber al amasarlo una oon-
tidad de agua próximamente igual á su 
volumen, uo empleándose el qne produz
ca manchas, cuartea duras ó eflorescen
cias salitrosas. 

E l yeso blanco estará perfeotamente 
pulverizado y tamizado. 

(s) Estuoo.— Estará oompuesto este 
material de escayole, oal y arena de 
mármol perfeotamente molida y tamiza
da en las proporciones oorrientes, bien 
batido, de forma que, una vez heoho el 
enluoido, no se resquebraje ó ouartee n i 
levante ampollas, quedando su superfi-
oie en oondioiones Je poder aer perfeo
tamente barnizada. 

(t) Hierro.— E l material de ests olese 
que se emplee, tanto en vigas oomo en 
cerrajería de taller, será duloe, fibroso, 
homogéneo, oompaoto, sin pelos n i vien 
to, desprovisto eu lo posible de fósforo 
y azufre, debiendo ser lo suficientemente 
maleable pars que al forjarlo ne se 
agriete. 

Su fractura habrá de presentar un oo 
lor uniforme, azulado, brillante, presen
tando un grano fino, oompaoto y homo
géneo. 

(v) Madera.— L a que se emplee en la 
oarpinteria de armar y huellas de pelda
ños do escalers prinoipal, aera de Cuen-
oa, bien seoa y ourvada, de veta reota, 
sin mieleras, pelos ni venteaduras, de fi • 
bra fina f oompaota, perfeotamente des-
alaveada, desprovista de nndos saltadi
zos, y sus marcos serán completos. 

Le madera que so emplee en la oarpin
teria de taller será de Balsain, bien seoa 
y dura, desprovista do nudos saltadizos, 
de veta reota, bien ourvada, sin mielerast 
para los oeroos y maroos, y el tableraje 
de madera perfeotamente limpio y de 
Soria. 

L a que se emplee para entarimados se 
rá de pino rojo, l impia, bien seoa, sin 
repelos n i alaveos, y será machiembra
da oon baquatilla. 

(r). Ferretería.—Todos los herrajes 
de oolgar serán de clase oorriente y de 
las dimensiones neoesarias en oada ser
vioio. Sa oolooarán tornillos, entrando á 
rosoa y no á golpe, y se oolooarán en ca 
da hoja los que estime conveniente el 
faoultativo inspeotor de la obra. 

Las fallevas, pestillos, pasadores y de
más herrajes de seguridad, excepto ce
rraduras, serán también de buena oali
dad y au preoio no inferior al marcado 
en el ouadro correspondiente. 

E n todos los postigos se pondrán t i 
radores dorados, y en las puertas de dos 
hojas tiradores también dorados ds los 
llamados de muletilla, siendo de buena 
oalidad no inferior al correspondiente 
preoio fijada en el ouadro. 

E n las puertas de eslíe de entrada á 
piso se oolooarán oerradursa inglesas, 
maros S. T. ó similares, siempre que 
sean de igual oalidad y preoio. 

E n ls puerta de oalle del edifioie pr in-
oipal también so oeloosrá media fal lera 
oon piezaa de oondena, toda de hierro y 
de laa dimensiones neoesarias para que, 
á juioio del arquiteoto direotor, ofrez
ca la debida seguridad. 

E n lss puertas de ingreso á pisos se 
oolooarán oerrojos senoillos, siendo éstos 
de 0'25 á 0*30 m. de longitud, colocán
dose oon tornil los sobre uno de los pei 
nazos de la hojas. 

Cada oerradura irá prevista de dos lla
ves, excepto la de puerta de oalle que He 
vara siete. 

(y) Hierro fuudido.—Los tubos para 
la red vertioal de desagües de retretes, 
serán de hierro fundido, embreados por 
ol interior, do un diámetro de 012 m. 

Sus paredes serán de 0'0l5in de grueso 
término medio. 

Sus enohuf as ajustarán perf joiamente. 
No sa consentirá en obra ¡uigún tubo 

que no reúna las oondioiones de homo
geneidad en la fundieión, perfección del 
calibrado, roturas, pelos ó faltas que dis
minuyan la resisteuoia á la presión en 
algúa punto. 

Las piezas especíalos y sifones te rmi 
nales del mismo material, cumplirán en 
un todo oon las oondioiones anteriores. 

(z) Grapas.—Las que se neoesiten pa
ra la iustalaoión de la tuberiu de hierro 
fundido y las que sa empleen para suje
tar la tubería de plomo, serán de los día 
metros necesarios para cada oíase de 
material y lo suficientemente resisten
tes para garantir la solidez y seguridad 
de esta oíase de obra. 

(á) Material sanitario.—Tanto las ta 
zas de retretes oomo de urinarios serán 
de hierro eamaltndo de la mejor calidad; 
todos ellos irán provi tos de sifones y las 
de retretes de dos oidos, nno para el i n 
gerto de la tubería de 0 04m. y otro para 
la uberia de ventilación. 

L a aparatos de descarga serán de hie 
rro fundido oon tapa; el flotador y ejes 
serán de bronos, oon objeto de que no se 
oxiden al oontaoto oon el agua, é irán 
provistos de cadena y tirador, de made
ra de la suficiente longitud. 

Estos aparatos se ooloo rán sobre pa
lomillas de hierro fundido sujetas á la 
pared ó muro donde so coloquen. 

También se oolooarán en los urinarios 
un aparato de descarga automática de 
oinouenta l itros de capacidad del mismo 
material que los anteriores, oon sifón ó 
serpentín de plomo, del diámetro nece
sario para que la descarga se efeotúe oon 
rapidez. 

Iiá oolooado oomo los anteriores oon 
palomillas de hierro fundido. 

(b () Tubería de plome.—El que se em
plee en la canalización de agua será de 
o'04 m. de diámetro interior reforzado, 
siendo el grnoso de sus psredes de 0 '007 
de metro oomo mínimo. 

Estará perfeotamente oalibradoy elma 
terial, deque esté construido será duloe, 
de primero fusión, sin pelos, faltas, n i 
vientos y su fractura deberá presentar 
uns superfioie brillante y ligeramente 
azulada, siendo su grano fino y homogé
neo; para desagües de fregadero se em
pleará tubo de plomo del mismo diáme
tro, s in forzar, de 0'02 m., y O'ol refor
zados. 

Para la distribuoión de agua en oeoi-
nas y ramales de doble H . O., debiendo 
todo este material satisfaoer á las oon 
dioiones establecidas para el primero de 
éstos. 

Su peso será psra el de 0'04 refarzada, 
1S k g . metra l ineal; Idem id . sin r efor-

zar, 10 kg. ; para el de 0 '02 reforzado, 
7 kg. , y para el de 0 0 1 , oinoo kg. , oomo 
mínimo. 

(o') Tobo de latón.—Se empleará este 
material en les urinarios, psra lo oual 
irá perforado en el sentido de su genera
tr iz y á una distsnois suficiente oada 
agujero, para que una vez heoha la des-
oarga se estsblezoa por igual la corrían
te de agua. 

Será de latón de 0'03 m. de diámetro 
interior, duloe, maleable, bien oalibrado 
y do fundición homogénea, no entrando 
en sus oomposioiones materias extrañas 
al oobre, estaño, zinc, presentando su 
fractura uo grano fine y homogéneo y 
de oolor amurillo rojizo. 

(1') Grifaría. —Los grifos que se han 
de instalar en las cocinas serán de bron
ce con raoor y pa t in i l l o dal mismo m a 
terial, perfeotamente fundidos, bien tor
neadas lss roscas y perfectamente p u l i 
mentadas y aoabndos serán de un diáme
tro de 15 m/rn. oomo máximo y su s i s 
tema será automático. 

Los llpves de paso serán de bronoe 
también, de gusanillo, de 0 o2 diámetro 
para las fuentes de 0 01 para los W . C . 

Se colocará una de 0 03 m. en los u r i 
narios. 

Los fregaderos irán provistos de vál
vulas, también da bronoe, do 0 02 de diá
metro, yendo sn tapa sujeta per medio de 
una hembril la al oeroo de la ventana s i 
está próximo, ó á algún nudillo de ma 
dera qua en B U defeoto se colocará en la 
pared. 

(e1) Fregaderos.—Serán do piedra a r 
t i f i c i a l , compuesta de gravilla é garban-
zillo y oemento, estando su interior per
feotamente pulimentado, y sus d imen
siones serán las fijadas eo el ouadro oo-
rrespondient -, siendo el grueso do sus 
paredes de 0'ü8m, oomo mínimo. 

Todos ellos irán provistos de sifones 
de plomo 4 o/ta., oon registros de bronoe 
en sus desagües, satisfaciendo este últi
mo material á las oondioiones estableci
das para \a tubería de plomo y fundioión 
de bronoe. 

( f ) Canalones.—Estarán construidos 
éstos oon medís plancha de zinc del nú
mero dooe, perfeotamente vueltos, sin 
abolladuras, faltas n i agujeros, oen ba
quatil la en uno de sus extremos. 

Del mismo material serán las bsjadas 
de les luces y dimensiones que maros el 
plano correspondiente, oolooándose en su 
embocadura calderetas de zino del mis 
mo número de oapaoidad, suficiente pa
ra que no rebose el agua al aoudir al de
sagüe. 

Llevará sifones terminales ds hierre 
oomo todas las demás redes vertíosles de 
desagüs. 

(g1) Cristales.- Tanto los dobles oe
mo los senoillos serán perfeotamente 
plenos, transparentes, s in arenas, pele l 
n i burbujas, é irán perfeotamente ajus
tados y escuadrados á los maroos de ven
tana ó luoernaries. 

Las primeras oon listones á ls f ranoe-
ss y en los segundos oon betún ó mas i 
l la de vidriero. 

(h1) Betún.—Este se compondrá de 
t ierra blanos y aoeite de l insza, s in 
mezola de ningún otro aoeite que no sea 
secante, y de tal forma manipulado que 
extendido sobre los rebajos quede perfeo
tamente adherido á estes y á les or ista-
les, sin que queda hueoa alguno por don
de se pueda f i l trar el agua. 

(i<) P in tura . -M in io . — Este material 
será de plomo s in mezola da ningún otro 
oolor, perfeotamente molido y mezclado 



oen el aceite, formando una pasta entera 
mente homogénea y de la infioiente 
densidad para qne oen ana mano quede 
el hierre perfeotamente cubierto é i m 
permeabilizado. 

(]') Albayalde,—El albayalde que se 
ae emplee será de plomo (osrbouato), s in 
mezola de zinc ni ningún etro oolor s i 
milar. 

Se mezclará oon aoeite de linaza, en las 
proporciones debidos para lss distintas 
ospss ds imprimación, etc., y la última 
ae dará oan barniz F la t ing . 

Les tonos grises se podrán obtener 
mediante el uso de cualquier? de los oe-
lores oscuros que se usau en el oomer
oio. 

Tanto estos oolores oomo todos los que 
se empleen en la obra serán de las mejo
res marcas y prooedenoias, mezclándose 
los ingredientes en las proporciones 
que marque el arquiteoto director. 

(K') P intura al temple.—Los tonos 
que se empleen serán los que marque el 
arquiteoto encargado de la obra, mez-
olándoBe las tierras y la oola en las pro-
peroienea que eate mismo téonioo deter
mine. 

C A P I T U L O III 

Ejecución de la «bra 

Artioulo ouarto. Los trabajos se ajus
tarán á ouanto se expresa en la memoria 
y planos del proyeoto, según ya se ha in 
dicado. 

Artloulo quinto. Para la oonstruo
oión del muro se empezará por desmon
tar las tierras naoesarias para dejar el 
terreno en la rasante del patio de alma-
oén, vaoiándose inmediatamente las zan
jas necesarias para los oimientos del mu 
ro y para la solera de la atargea buza de 
saneamiento. Una vez ebiertas las zan
jas oon estos materiales y dejándolas 
0*15 metros más bajas de la raeante es
tablecida, se empezarán á levantar las fá 
brioas para el muro de oontenoión y sa
neamiento, dejándose en el trasdós y á 
la alturs que maroan los planos el sa l -
mer neoesario para reoibir la bóveda de 
la atargea buza, dejándose asimismo por 
su aera inferior los huecos necesarios 
para el asiento de barras á ls altura que 
maroan los planos; las fábricas, una vez 
terminadas, deberán quedar perfeota
mente retundidas y limpias. 

Artloulo sexto. Transporte de tie
rras.—Las tierras que prooedan del des
monte serán transportadas todas al ver
tedero, no uonsintiéndo8e en obra más 
que la nsoesaria para el terraplenado. 

Artioulo séptimo. Hormigón hidráu-
lioo. Una vez abierta la zanja para la 
solera de la atargea buza, y para asiento 
de placas de píes dereohos, se rellenarán 
oon hormigón hidráulioo, apisonándole 
perfectamente oon pisones de hierro 
fundido, de peso y dimensiones propor
cionadas á ls obra, oon arreglo al eriterio 
del peraenal inspector téonioo. 

L a manipnlaoión de este hormigón, se I 
ejecutará sobre tableros abiertos, s in 
puntas, ni deanivelaoiones que impidan 
uns manipulación minuciosa; no se per
mitirá aprovechamiento alguno de hor
migón fabricado el día anterior. 

Una ves bien limpio el tablero, se fa
bricará el hormigón de la mafterc s i 
guiente para obtener nn metro oúbioo. 

Primero. Se mezolará el oemento y 
la arena en seoe en las preporoionea si • 
guien tes: 

300 kg . de oemento, 0'400m.« de arena 
de r io , removiendo esta primera mésela 
oen palas, hasta qne el oon junto teme on 

oolor uniforme que no permita distinguir 
la arena ni el oemento aisladamente. 

Segunde. Previamente lavada y l im 
pia la piedra, se eohará progresivamente 
en oantidad total de 0'800m.' aobre la 
mezola anterior ya efeotuada, vertieudo 
el agua al mismo tiempo que se ejecuta 
esta operaoión en la oantidad neoesaris 
y precisamente oon regadera i e les de 
uso oorriente para ests aplioaoión y re 
moviendo el conjunto oen palas y rast r i 
llas hasta obtener una masa de aspecto 
homogéneo en todas sus partes oon apa-
rienoia general ds t erra húmeda. 

Para que las proporciones de los ma
teriales que componen este hormigón 
sean lo más exactas posible, se empleará 
para la medida de arena y piedra cajones 
de 0 m 50 x 0 m 50 X 0 m 40, uo admi
tiéndose para las medidas en niogún oaso 
las espuertas, asi oomo también para 
oomprobar las cantidades del oemento 
que intervienen en la fábrica, se pesarán 
los saoos, vertiéndolos después en la ma
sa por completo, utilizándose para el pe
so y medida de este material, en oaatidad 
inferior á un sauo, la báscula ó cubetas 
de la forma y dimensiones quo disponga 
el ingeniero jefe del servioio ó ingeniero 
ó arquiteoto encargado de la inspeooión 
de las obras. 

La báscula y demás elementos para las 
medidas serán facilitados por ls contra-a. 

Artículo ootavo. Mortero para todas 
las obrae. — Dos son los moríeros que 
han de gastarse en obla: 

1. ° E l que ha ds utilizarse para la 
oonstruoióu de fábrioa. 

2. ' E l que ha de emplearse pars los 
enluoidos bruñidos. 

Los componentes que constituirán el 
primero serán los que iodiorn en las s i 
guientes preposiciones. 

300 kg . de oemento. 
l.COO ra.* de arena de río. 
500 litros da agua próximamente. 

Con la anterior proporción ha de dar 
oomo mínimo á los siete días una 

A la tracción—6 kg. por cm 1 

Resistencia: 
A la compresión—60 > « » 

E l segundo mortero lo oompandrán 
por iguales partes les miamos componen 
tes citados en la forma siguiente: 

150 kg . de oemento 
0*050 m.» de arena de rio 
200 litros de agua próximamente. 

L a manipulación de estos morteros se 
verifioará en cajones de madera oonve-

] nientemente preparados al efeoto, re-
I moviendo en saoo la arena oon el oemen-
| to hasta que la mezola tome un oolor 
' grisáceo uniforme. 
\ Después ss eohará el agua, ouidando 
] espeoialmente de que ésta no se vierta 
• sino poco á pooo en la oantidad neoess-
i r ia para que se constituye una ma

sa uniforme, no una mezola do agua y 
pasta. 

Lo mismo que en los hormigones para 
medir la arena sa empleará un oajón de 
las dimensiones apnntadas en el srtioulo 
séptimo y se seguirá el prcoedímiente 
que en dioho artioulo se indica para el 
peso y medida del oemento, no consin
tiéndose en ningún oaso las medidas per 
espuertas. 

Artioulo noveno. Fábricas de ladrillo 
pars cítaras y bóvedas de atargea buza 
de oaneamiento.—Sobre el hormigón que 
oonstituye la solera ss empezarán á oons
truir los muros ó oí taras, oerrándolos 
oon bóvedas de cañón seguido, apoyán
dose en lea salmorea qae ee hayan deja
do en el maro de oontenoión, disponien

do meohinalee á la altura y distanoia que 
marque el arquiteoto—direotor de laa 
obras. 

Esta obra se hará oon ladrillo reoo-
oide ó pooero, oon mortero de oemento 
de la oonstruooión ya indicada, oen 
las luces y espesores que indioon los 
planos, ouidando que lss hiladas sean 
perfeotamente horizontales siguiendo loa 
paramentos marcados en la seooión oo
rrespondiente. 

E u las cítaras no se admitirá fábrioa 
que no esté construida por dieoinueve 
hiladas en metro lineal de altura, oomo 

. mínimo. 
| N J se oo sentirá en los muros latera-
; les la oolooaoióa de más de un oinoo por 
' oiento do medios ladril los, y en absoluto 
! sa prohibirá ol empleo de trea medios 
. ladrilles juntos en ningún punto de di • 
j ohos muros, qua deberán construirse oon 
j ladril los enteros o «locados de soga ó 
-. tizón, según la hilada, 
j Da ningún molo se permitirá el em-
I pleo de medios ladrillos en las roscas 
! que constituyen la bóveda de la aloanta-
j r i l l a , quo deberán ser todos enteros, oolo-
I oados de tizón ó sega, según se disponga 
j para una buena trabazón por el ingouie-
| ro jefo del servicio ó ingeniero ó arqui -
• teoto direotor de lss obras. 
' A l ausentar el ladri l lo, el mortero se 1 
j rebasará de las juntaa de tal modo que al 
\ hacer el retundido deba quitarse mortero 

Lss que se empleen pnra la ejeouoión 
• del muro de oontenoión y cerramiento, 
' será de ladril lo reoooho oon mortero de 
•' cemento en la proporción que indica el ' 

ouadro de preoios dejándose á la altura j 
; correspondiente las cajas para recibir las :" 
i bsrras qua han de formar el piso de azo

teas destinado á almaoéa. Todos los de-
i más detallos de oonstruooión estarán en ; 
< un todo oouformes oon los expuestos an - I 
. teriormdnte pars la atargea de sanea-
; miento. 

¡ Las fábrioas que se empleen para la 
) oonstruooión de los pabellones adosados 

ai muro de oontenoión y para la faohada 
interior del edifioio destinado á viviendas 
se construirán oonladrillareoaoho f mor
tero de oal y arena en las proporciones 
que se establecen en el ouadro de preoios 
y presupuesto «justadas en un todo á los 
espesores y dibujos qne maroan los p la 
nos. 

L a faohada prinoipal y laterales del pi
so destinado á viviendas se compondrán 

I de iadril lo fino ni desoubierto y forman
do dibujos, según maroan les planos, ati
zona io oon ladri l lo reooohe y mortero de 
oal hasta completar los espesores que ee 
expresan en los planos. 

E l refrentado de ladril lo en estes f i 
cha-las será de 014 metros de espesor, 
poniéndose oada tres hiladas una á tizón 
formando llaves. 

Los tabioones interiores en planta ba
ja y las traviesas del prinoipal hasta la 
armadura del tejado, irán formadas por 
ladril lo pintón ó pardo, á eleooión del 
arquiteoto direotor de la obra, rsoibide 
oon yeso, y de este material ss fabr ica
rán los tabiques senoillos á panderete. 

Artloulo diez.—Retundidos, enfosca
dos, fratasados, y enluoidos bruñidos. 

Terminada la obra de fábrioa se re tun
dirán tedas las llagas y tendeles oon el 
mismo mortero hidráulioo oen que se 
han construido, dejando loa paramentos 
oon la uniformidad más oempleta posi
ble, llegando á enrasar el mortero de las 
juntas oen les bordes de los ladrillos. 

Artioulo o n o e . Agotamientos — Se 
verifioarán cuantos haya neoeaidad de 

practicar durante el ourso de las obras 
por ouenta de la oontrata. 

Les demás que ocurran por fuerza 
mayor ó por causas imprevistas á juioio 
del ingeniero jefe del servioio, los ejecu
tará oon el auxilio del servioio y se le 
sbonarán los aumentes correspondien
tes. 

Artloulo dooe. Entramados • Una ves 
colocadas las plaot?s de asiento de pledrs 
berroqueña, oon las dimensiones que 
marcan los planos, se oolooarán sobre 
lss oajaa ó botoneras de estas placas les 
pies dereohos, que seráo: los correspon
d i e r e s á la azotea grande, de hierros ls-
minados en forma de U . , cosidos oon pa
lastro y roblones, oon pies y osbeza f or-
m dos por palastro y escuadras, oonfor
me determinan los adjuntos plauos y lea 
demás dol proyeoto formados por hierros 
de doble T. oon ba.-as y oabezas de p a 
lastro y escuadras. 

T > 1,6 estes hiarros serán de lss d i 
mensiones que maroan los planos y el 
estado de mediciones y , se construirán 
oou arreglo á detalles que se aoamoañan 

Una vez odooades estos pies dereohes 
se oolooarán las oarreras de los tipos y 
dimensiones que maroan lns planos, co
siéndolas entre sí y á los pías dereohos 
por medie de'roblones y palastros, c on 
forma ic i i oan los meaoionados datallea. 

Una vez colocados estos pies derechos, 
8 4 precederá 5 la colocación de vigas de 
doble T,, en sentido normal á las carreras 
y muro da oontenoión, apoyándole en loa 
primeras y empotrándose en las ¿egun-
d s oon una entrega mínima JeO 30 m . 
en oada extremo. 

E i el pab llóa destinado á viviendas 
también se colocarán viguetas del grue
so y á !a distaueh quo manquen los p la 
nos para formar el piso y oi lo raso del 
edificio destinado á «/¡viandas, tsnionde 
en cuanta las mismas condicionas que 
psra todo el entrame i o metálioo en g e 
neral . 

Una vez colooadas todas las vigas de 
piso, se prooedará á oonstruir los fo r ja 
dos del modo siguiente: 

E n la azotea grande se forjará oon dos 
gruesos de rasil la, la primara reoibids 
oon yeso, y la segunda oon cemento en -
riñouando oon mortero de oemento y r i 
pio ó gravil la hasta envasar onn el tras
dós de ls bóveda, enrasillsndo después y 
dejándolo en oondioiones de s larlo eo las 
oondioiones que diremes más adelante. 

E a el piso intermedio inferior se p r o 
cederá á forjar análogamente, puro ooa 
dos gruesos de ra-dll* y yeso, pero e n -
juntando oon mortero da yeso y ripio ea 
les doa gruesos y en las mismas o o n d i 
oiones que el anterior. 

E n la misma forma, y oon los mismas 
materiales, se forjará el piso dol edif ieia 
destinado á viv endas, añadiendo un t a 
blero de rasil la oara formar ol oielo rasa 
del piso inferior. 

E n el taller destinado á fundición j 
modela je, una vez ooleoalas las viguataa 
de ls altura y dimensiones que se deta 
Han en la oorrespondiente memoria, ss 
forjará oon tablero de rasil la y cementa 
algo abovedado, dejándole en disposioión 
de reoibir la cubierta. 

Del miamo mode se construirán las 
oubiertao de los pabellones destinados A 
ofioinas, a losados si mismo. 

Artloulo treoe. Cubierta del edifioio 
prinoipal.—Una ves levantadas las fábri
cas de fachadas y traviesas, á la altara 
que maroan loa planea del pleo qoe se s a 
manta, y forjado el oiele raso se proce
derá á armar l s oubierta, reponiéndoos 



lee materiales qae hayan sida inuti l iza
dos al desmontarla, enripiando y teján
dola oon les materiales antiguos, repo
niendo les qne se hubieren inutilizado. 

Artioulo 14 Escaleras.—La eaoalera 
prinoipal 6 sea ls destinada fi servioio 
del piso de nueva planta del edifioio 
prinoipal ae construirá de bovedilla de-
ble de ladril lo hueoo oon yeso, formando 
lea peldaños oon el mismo material, oo-
looando sobre éstos las huellas de made
ra de Cuenca de 0'07 m. de grueso mol
dada y las tabicas oon el mismo mate
r ia l de 0,325. 

Las de szoteas grandes de les pabello
nes sdosados si muro de oontenoión se 
construirán oon bovedilla de tres grue
sos de ladril lo hueoo de primera; oon 
yeso la primera y las dos últimas oen oe
mento, enoriñfindolo oon mortero de oe
mento y gr vs, en vallándolo y forrán
dolo de baldosín las mesillas y pelda
ños, todo ello recibido oon oemento y 
eelooando mamperlanes de la misma for
ma que los anteriores. 

Artloulo 15. Guarnecidos y maestrea
dos. —Tanto en los muros de f aohsdss 
oemo en lss travieses y tabiques senci
l los, uns vez maestreados, se guarnece
rán oon yeso negro. 

De la misma forma se guarnecerán los 
techos dejándolo todo ello rayado oen 
lengüeta en, disposición de ser b lan
queado. 

SI una vez secos, hubiese ousrteos ó 
manchas salitrosas ó vientos, se proce
derá para picar y guarnecer de nuevo 
todos los puntos que estuviesen defec
tuosos ouantes veces sea preciso para la 
buena ejeouoión de la obra, sin que el 
contratista tenga dereoho á reolamaoión 
de ninguna sapeóle. 

Artloulo dieciséis. Blanqueos.—Tan
to los lienzos verticales oome los teohos 
ae blanquearán oon yeso blanoo á media 
ba ja , lijando perfeotamente los para
mentos que hayan de ser pintados al 
temple y dejando sin blanquear los zó-
oalos de cecina que han de i r formados 
de szulejns y lavándose los que hayan de 

quedar bletquctdcs. 
Artloulo dieoisiete. Sedados. E l pise 

de la escalera prinoipal se solerá oon bal
dosín nidránlioo reoibido oon oemento. 

Todas las demás habitadores ó pasi
llos irán solados oon baldosín rojo y 
blanoo, formando dibujos reoibido oon 
yeso, exoepto las oooinns y retretes que 
irán de baldosín rojo reoibido con oe
mento. 

Los cuartos de talleres y oon destine á 
materiales se solarán oon baldosín rojo 
reoibido con oemento sobre uns oapa de 
hormigón de 0 1 0 c/m. de espesor. 

Esta misma cepa se extenderá sobre 
loe piso" de pabellonps destinados á o f i 
cinas y W. C. y nrinsrlos, solándose los 
primaros non baldosín rojo y los segun
des de o mentó continuo de 0,02 o/m de 
espe°or. 

También de oem«nto oonMnun y oen el 
mismo grueso se salarán las azoteas des
tinadas á depósitomroaterinles. 

Todas las cocinas y retretas irán pro
vistos de nn zócalo de azulejo bl neo de 
des m. de altura y en la casa de máqui
nas se construirá tambiéa un zócalo de 
tres m. de altura del mismo material, 
alendo este último zócalo reoibido oen 
oemento. 

Artionlo dieoiooho. Carpintería de ta
ller.—Todo la carpintería de taller estará 
perfeotamente ejeoutada, según memoria 
j dibujos que se facilitarán fi su debido 
tiempo al oontratista. 

' Les cercos irfin perfeotamente ensaña-
bladea fi caja y espiga dejando les cojo-
tes suficientes para que traben oen la ffi
brioa, ne consintiéndose ooloosr ninguno 
que esté ingletado ó oon piezas encola
das . 

Una vez ooleoados, se prooederfi fi i m 
primarlos oon minio para reaerverlos 
de la humedad. 

Todos los car ooa de fachada, los de in
greso de pnerta fi pise y puertas de oa
lle, serfin de merco de alfargía, y los de 
puertea inferiores y postigos de medie 
alfargfa. 

Los marcos de puerta de oalle y de l a 
greso fi pise, serfin de media alf argia y el 
tablera je de Soria de las dimensiones oe
rrientes para esta aplicación. 

Las vidrieras de fachada, puerta de 
dos hojas, vidrieras interiores y postigos 
de paso, serfin de maroo de terciado y 
tableraje de Soria, estando formados los 
maderos de fsohsds por m a r o s del grue
so neoesario, para que, una vez oerradas, 
queden envasa as oon la hoja vidriera 
dejando en éstas el rebaje neoesario. 

Las puertas de cuarto de taller y ma
teriales serfin de teroiado y tableraje de 
Soria, y de les mismos meróos y madera 
serfin las de los pabellones destinados fi 
ofioinas y W. C. y urinarios. 

También se oolocarfin trampillas for
madas por tableros de fi pulgada suje
tando oon trabillas de madera. 

Artloulo 19. Carpintería de arm r .— 
Sara de cuenta .' 1 oontratista, además 
de armar la cubierta qus dojamos indi
cado anteriormente, la formaoión de 
toda oíase de cast i l l e jos , andamies y la 
oonstruooión de todos los apeos que sean 
neoesarios para la seguridad de la obra. 

Artloulo 20. Cerraj-ría. —Barandilla 
de esoalera.—La que se ooleque en la es
calera prinoipal estará constituida por 
balaustres de 0'15 m. de grueso oomo 
mínimo, oon macollas y platillos de hie
rro fundido oon codos y pletinas de pa
samanos, dejando los suficientes tala
dros en esta pletina para oolooar el pa
samanos de madera. 

De la misma oalidad y dimensiones, 
pero de dibujo más H r o i l l n , eerán las 
barandillas que se oolequen eo las esca
leras de servioio á (aa azoteas; los ante
pechos ó barandilla* de estas aroteas, es
tarán formadas por palomillas de palas
tro sujetos oon escuadra á les oarras ó 
vigas de piso y tubos de hierro de los 
diámetros y dimensiones qae se indioan 
en los planes. 

Artioulo veintiuno. Caoinas.—En les 
mesillas de estos fogones, o donarán nn 
densa de pletina de 0035 ra. de anoha 
por 0*007 m. do gruesa y varilles de 
O'Olf) m. de gruesos para Bujetar le>s 
oampanas. 

E a arabos extremos de eetas varillas 
se harán roncal para soloear tuercas. 

Artloulo veintidós. Ferretería. — E n 
la pnerta de odie é ingreso á piso, se oo 
tocarán cerraduras inglesas, morca S, T. 
ó simi ares, siempre que su preoio no 
sea inferior al qua marea el cuadro, y en 
las interiores cerraduras también de la 
mismo marca, pero de olaao inferior. 

Se ocio aran también on las puertas de 
ingreso á piso, nerrojos y pasadores de 
media oaño, á más de ouatro pernios do
bles por hoja de 0 15 m. de longitud. 

E l mismo número de ellos pero senci
llo», se oolooarán en todas las demás puer
tea y postigos, oolooáadose en los posti
gos y ht jas vidrieras oerradures "de 
resbalones oon manivelas doradas, t ira
dores también dorados, sn Ies postigos 

y puertas de una hoja y de muleti l la en 
las de dos. 

También en la puerta de oalle, se co
locará una media fallera oon pieza de 
condena y fallevas sencillas en toda la 
carpintería de faohada, sujetándose las 
maderas oon tres pernios por hoja y pa
sadores de muelle. 

Se colocarán pestillos en todas las 
puertas de retretes y de servioio de dor
mitorio. 

Laa hojas vidrieras de faohada se col
garán oon ouatro pernios por hoja y l le 
varán fallevas enteras de hierro, iaoluso 
manillón y nariz. 

Artloulo veiati.rós. Vidriería.—Todas 
las hojas de faohada irfin provistas de 
cristal senoillo, sujetos oon listones fi la 
franoesa y en los luoernarios se colocará 
cristal deble sobre las liantes de hierro 
perfeotamente embutanadas. 

Todas las hojas pluviales se reoogerfin 
por medio de canalones de zino de me
dia planoha, bien bordeados, oon baque-
tillas, dándole lss pendientes neoesarias 
para que recejan las aguas ffioilmente 
las bajadas, que serán del mismo mate
rial , estriadas y deO'10 m. de luz inte
r ior, debiendo sujetarse fi la faohada 
por medio de orapas do hierro de la ne
cesaria resistencia. 

Artículo veintiouatro. Desagües. — 
Toda la red vertioal de desagües de re
tretes irá formada per tubos de hierro 
del diámetro y oondioiones que ya he
mos especificado, recibiéndose todas sus 
juntas y enchufes fi f in de que no haya 
fugas de líquidos, n i gases, teniendo es
pecial ouidado oon los injertos de piezas 
espeoiales. 

Toda la red irá sujete por grapas de 
hierro de la necesaria resistencia para 
que no haga desvíos, n i oerrimientos. 

A la terminaoión de oada bajada y al 
injertar oon la red horizontal, so colo
carán tifones fi f in de aislar toda la red 
oen la de atargeas. 

Ss colocaren también tubos ventilado
res en todas las taz s de retrotes aco
metidas fi su respeotivo oido. 

L s red horizontsl estará compuesta de 
tubos de gris, del diámetro y oondioio
nes que quedan determinadas anterior
mente, reoibiéndose todas sos juntas oon 
cemento, dándole las pendientes neoesa
rias para su fácil desagüe y ooometida al 
pozo genera]. 

Las b«j- 8 ds aguas pluviales irán pro
vistas de sifón terminal y aaometerán 
directamente á la red horizontal de des
agüe. 

Artloulo veintioinoo. P i n t u r a . — S e 
pintarán imitando á rob'e todas lss puer 
tas de ingreso á piso y la de oalle del 
edifioio destinado á viviendas por su on-
ra anterior y de un tono liso por el tras
dós, dándose á más de la de imprimaoión 
don manos de oolor. 

Toda la oarpinterla de faohadas irá 
pintada el óleo on los tonoa que exija el 
ingeniero jefe ó el arquiteoto encargado 
de la obra, dándole dos manos á más de 
la imprimsoión, barnizándola después. 

Las puertas interiores irán todas p in 
tadas al óleo, de gris los marcos y de 
blenoo los tableros por ambas oeras oon 
ha mismas manos de oolor que las ante
riores. 

Toda la piot ra al óleo se ejeoutnrá 
oon la mayor perfenoión y esmero, y des
pués de haber emplasteoido y lijado tedes 
las juntas, nudos, eto, á fin de que sus 
superficies queden perfeotamente Usas. 

Pintara pobre hierro. —Al óleo, tam
bién, ae pintarán todas las barandillas 

de esoalera, la barandilla de azotea, laa 
formas de la oaao de máquinas y , en 
general, toda la demás ferretería que 
vaya pintada oomo calderetas de retre
te, bajadas de hierro y tuberías de dis 
tribuoión de aguas. 

Se pintar fin de des colores que esti
me oportuno el ingeniero jefe del ser
vioio ó ingeniero ó arquiteoto encarga
do de l ' S obras, dándosele una mano de 
minio y dos de oelor, la última oen bar
niz. 

P intura al temple.—Todoa los para
mentos que hayan de serpintados al tem
ple, sn les darfi dos manos de oola lijfin-
dos i después parfaotamenta todas las 
superficies que hayan de ser piatadss, fi 
f in de que queden bien lisas, y al exten 
der el oolor por igual, no queden man
ón as n i faltas. 

Ss darán dos manos del oolor que es
time oportuno el arquiteoto encargado 
de la obra oeloofindese las oantoneras, 
fajas, greoBB, eto., que sean preoisos y 
que este mismo téonioo oreon necesario 
para la decoración. 

Artioulo veintiséis. Toda la demfis 
obra que no haya sido espaoifioada en 
este pliego de oondioiones y que sea i m 
prescindible para la completa termina
oión de la obra, haata dejarla en ooud i -
oisnee de ser utilizada para el servicio fi 
que ee destine, serfin de ouenta del oon
tratista, s in aumento alguno de preoios 
siempre qua vayan especificadas en las 
medioiones y cuadros de precios que se 
acompañan. 

C A P I T U L O IV 
Dirección, inspecc ión • v i g i l a n c i a 

Artionlo veintisiete. Direooión de las 
obras.—La direooión de las obras estará 
á cargo de un faoultativo legalmente au 
torizado nombrado por el oontratista, 
quien se entenderá directamente oon el 
servioio para la resoluoión de todos los 
asuntos de oaráoter téonioo. 

Artloulo veintiooho. Inspeooión y v i 
gilanoia de las obras.—La inspeooión y 
vigilanoia de estas obras ostsrá á oargo 
del ingeniero jefe del servioio ó ingenie
ro ó arquiteoto designado por el inge
niero jefe para esta oíase de servicies. 

Cuando el ingeniero jefa del servioio 
no tenga directamente á su oonourso la 
inspeooión de la obra se entenderá pare 
k a efeotos do esto pliego, que el inge
niero ó arquiteoto nombrado oomo ins 
peotor lo será en delegación del oitado 
ingeniero jefe del servioio. 

E l ingeniero jefe del servioio ordenará 
y harfi cumplir todo manto estime opor
tuno para sssgurar el mejor oumpiimien* 
to en este pliege de oondioiones. 

Artícnlo veintinueve. Cerno auxiliar 
del ingeniero ó arquiteoto inspector de 
lss obres, el ingeniero jefe del servioio, 
nombrará nn vigilante el oual estará pre¿ 
oisamnnte al pie de obra durante todas 
las horas de trabajo pare oumplir su oo-
metido y ouanto especialmente le orde
ne el ingeniero j- fe del servioio ó el i n 
geniero ó arquiteoto inspeotor de la obra. 

Este vigilante percibirá un sueldo 
diario de oinoo pesetaa, que le abonará 
el oontratista, al que so le satisf prá el 
total de jernrdes que baya desembolsado 
por este concento, al efectuarse la l i q u i 
dación general de estas obras. 

Arttoule treinta. E n esta obra de
berá instalar el oontratista una oaseta 
en oondioiones para permitir el servioio 
oorriente de ofioina al pie de obra. 

{Continúa en número extraordinario) 
Atfrtao Alo nso, impresor. Jlarlieri,, « Madri¿ 


